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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 037/2000

Saltillo, Coah., a 25 de agosto de 2000 

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/082/2000/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por el señor Lázaro Sánchez Llanas, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en  , atribuidas a elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en esta ciudad, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

  El día 22 de febrero del año en curso se presentó en este Organismo el señor Lázaro Sánchez Llanas a efecto de formular una queja en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en esta ciudad, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales consistentes en detención arbitraria, pues según lo que manifestó el propio quejoso, el viernes 18 de febrero de esta misma anualidad, aproximadamente a las veintidós horas, iba abordo de un vehículo de su propiedad de procedencia extranjera con rumbo a su casa y al llegar a la esquina de calle Nacional y Gregorio Morales fue alcanzado por un carro de color oscuro sin placas de circulación el cual le cerró el paso, acercándose en seguida otro carro por la parte de atrás del cual no pudo distinguir el color, sin embargo se dio cuenta que en el primer vehículo iban dos personas de las cuales el conductor se bajó y se le acercó para preguntarle si el era Lázaro, a lo que el quejoso respondió afirmativamente, por lo que le pidió que se bajara del carro y, al resistirse fue insultado diciéndole el conductor del otro vehículo “que te bajes cabrón”. Esta persona portaba un gafete de la Procuraduría General de Justicia pero vestía de civil, al igual que sus acompañantes quienes no portaban gafete. El señor Sánchez Llanas solicitó que le mostraran una orden de aprehensión que los facultara a detenerlo contestándole la persona del gafete que “para que chingados quería orden”. Acto seguido bajó del segundo carro una mujer a quien el primer sujeto le dijo “esposalo Flor (o Flora)” procediendo a esposarlo entre ambos subiéndolo al carro que había quedado adelante llevándoselo por la calle Gregorio Morales y antes de llegar a la Escuela “Pancho Villa” se regresaron para buscar al conductor del otro vehículo y una vez que lo encontraron se fueron a la Procuraduría. Expresa el quejoso que la mujer manejaba el vehículo y la otra persona iba con él, en el asiento de la parte posterior, quien en el trayecto le dijo “tu tienes un arma y nos la vas a dar”, contestando el reclamante que no tenía ningún arma, lo que ocasionó que le diera dos golpes en el costado y le dijo “llegando te vamos a dar unos chingazos”. Ya en la Procuraduría entraron al estacionamiento, subieron a un segundo piso y llevaron al quejoso a un cuarto en el que había dos escritorios, le quitaron las esposas y una persona que llegó le dijo “vas a cooperar con ellos y vas a entregar esa pistola o te va a cargar la chingada”, saliendo entonces los hombres y quedando únicamente la mujer quien le estuvo diciendo que iban a voltear su casa hasta encontrar el arma. Posteriormente lo dejaron salir y le entregaron las llaves de su camioneta y le tomaron sus datos generales los cuales fueron anotados en una libreta, regresándolo después al lugar donde lo habían detenido y donde se había quedado el vehículo. El impetrante manifestó que, en su opinión, su ex-mujer está detrás de todo esto, pues trabaja en la Procuraduría General de Justicia y se llama Margarita Salazar Hernández.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por el señor Lázaro Sánchez Llanas, el día 22 de febrero del año en curso.
II.- El acta de fecha 23 del mismo mes y año, levantada con motivo del testimonio rendido por Sandra Poblano Casas y Osvaldo Javier Martínez Bernal, ante esta Comisión.
III.- El acta levantada el 28 de febrero anterior, con motivo de la declaración testimonial vertida por Alberto Javier Isaac Flores.
IV.- El acta de fecha dos de marzo de la presente anualidad, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría de esta Comisión.
V.- El oficio número DGCI/251/2000 de fecha siete de marzo del presente año, remitido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que acompaña el informe rendido por el Delegado de la Región Sureste de dicha institución.
VI.- El acta de fecha seis de abril del año en curso, levantada con motivo de la comparecencia del quejoso Lázaro Sánchez Llanas, quien en relación con el informe rendido por la autoridad. 

VII.- El oficio DGCI/342/2000 de fecha 22 de marzo anterior, remitido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que acompaña el informe rendido por el Agente Investigador del Ministerio Público Adscrito a la Dirección para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado.
VIII.- El acta circunstanciada de fecha doce de mayo del año en curso, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría de este Organismo.
IX.- El oficio número DGPME/1103/00 de fecha dieciséis de mayo del presente año, suscrito por el Director General de la Policía Ministerial del Estado, al que acompaña copia simple de las fichas de identificación de los agentes de la Policía Ministerial Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa, mismas que se determinó manejar con absoluta reserva.

X.- El acta de fecha veintiséis de mayo de la presente anualidad, levantada con motivo de la comparecencia del quejoso Lázaro Sánchez Llanas.
XI.- El oficio DGCI/847/2000 fechado el veintidós de junio del año en curso, mediante el cual el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remite copias certificadas de la averiguación previa penal S-G5-51/2000 iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso en contra de quien resulte responsable por los hechos que son materia de esta resolución, y en la que destacan las siguientes constancias:


a).- Certificado médico de lesiones practicado al agraviado Lázaro Sánchez Llanas, el día diecinueve de febrero anterior, por parte del doctor Homero Guerra Martínez, perito médico de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

b).- El acta de la diligencia de la declaración testimonial rendida ante el Agente del Ministerio Público por Osvaldo Javier Martínez Bernal, el pasado tres de marzo.

c).- El acta de la diligencia de la declaración testimonial rendida ante el Representante Social por Sandra Poblano Casas, el mismo día que la anterior.

d).- Dos actas correspondientes a la comparecencia ante el Ministerio Público de los agentes de la Policía Ministerial Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa, el seis de marzo del año en curso, quienes manifiestan que se reservan su derecho a declarar para hacerlo en una mejor ocasión.

e).- Copia del parte informativo rendido por los agentes de policía mencionados, de fecha dieciocho de febrero de esta anualidad.

f).- El acta de la declaración testimonial rendida ante el Agente del Ministerio Público el 18 de abril anterior, por parte de Alberto Javier Isaac Flores.

g).- El acta levantada con motivo del testimonio vertido ante el Representante Social por Cesar Hernández Flores el 19 del mismo mes y año que la anterior.
h).- El acta de la declaración rendida ante el Agente del Ministerio Público el siete de junio del presente año por el comandante Jorge Horacio Aburto Muharraq.
i).- El acta de la diligencia de identificación de personas practicada ante el Agente del Ministerio Público el día nueve de junio del año en curso, en la que el quejoso Lázaro Sánchez Llanas dice identificar plenamente y sin temor a equivocarse a Ramón Serrano Galván y a Flora Ortíz Zamarripa como las personas que lo detuvieron y lo llevaron a una oficina donde lo interrogaron en relación con un arma de fuego.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El agraviado, Lázaro Sánchez Llanas, fue interceptado el día dieciocho de febrero del presente año aproximadamente a las veintidós horas, por dos vehículos que eran tripulados por agentes de la Policía Ministerial cuando circulaba a bordo de su camioneta por la calle Gregorio Morales de la colonia Lucio Blanco, a la altura del domicilio marcado con el número 505, descendiendo de dichos vehículos los agentes Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa quienes le preguntaron al quejoso si él era Lázaro, y al obtener respuesta afirmativa lo bajaron de su camioneta, lo esposaron y lo trasladaron a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de esta ciudad en donde lo interrogaron en relación con un arma de fuego que aparentemente tenía en su poder, siendo interrogado incluso por el comandante Jorge Horacio Aburto Muharraz, dejándolo en libertad al poco tiempo, llevándolo de nueva cuenta al lugar en que lo detuvieron entregándole las llaves de su vehículo. Por estos hechos el señor Sánchez Llanas presentó una denuncia ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Quinto Grupo de Delitos Varios.

Estos hechos resultan violatorios de los derechos fundamentales del quejoso, pues tuvieron como resultado que se le privara de la libertad, por parte de servidores públicos, sin que existiera orden de aprehensión, ni de comparecencia y sin que se le haya sorprendido en flagrancia, como lo disponen los preceptos legales que más adelante se mencionarán.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del agraviado Lázaro Sánchez Llanas por parte de agentes de la Policía Ministerial del Estado, en atención a lo siguiente:

El quejoso Lázaro Sánchez Llanas fue detenido por los agentes de la Policía Ministerial Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa el día dieciocho de febrero anterior aproximadamente a las veintidós horas, cuando circulaba a bordo de su camioneta por la calle Gregorio Morales de la colonia Lucio Blanco, pues se dirigía a su domicilio. El motivo que los servidores públicos alegaron  ante  el  agraviado  para  proceder a su detención era que querían que les entregara un arma de fuego que supuestamente tenía. Por lo mismo lo trasladaron a las oficinas que ocupa la Procuraduría General de Justicia del Estado y lo interrogaron en relación con la citada arma de fuego, y al no obtener ningún resultado positivo lo dejaron en libertad y lo llevaron de nueva 

cuenta al lugar en que lo detuvieron entregándole las llaves de su camioneta, que se había quedado estacionada en el mismo lugar.

La Constitución General de la República establece en su artículo 16 que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Así mismo dispone que en los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público. Y también señala que solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por  la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

Ahora bien, en el informe rendido por el Delegado de la Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dice que se realizó una investigación dentro del destacamento Saltillo de la Policía Ministerial y que ningún elemento de los diferentes grupos de investigación tienen a su cargo orden en la cual aparezca como requerido Lázaro Sánchez Llanas. Sin embargo, de la investigación llevada a cabo por esta comisión se llega a la conclusión de que los hechos delatados por el reclamante son ciertos. En efecto, existen diversas personas que presenciaron la detención del señor Lázaro Sánchez Llanas, siendo estas Sandra Poblano Casas, Osvaldo Javier Martínez Bernal y Alberto Javier Isaac Flores, quienes declararon ante este Organismo que se encontraban en el lugar en que ocurrieron los hechos y por lo tanto se dieron cuenta que un vehículo le cerró el paso a la camioneta del agraviado, a quien conocen porque tienen su domicilio en la misma colonia con excepción de Osvaldo Javier, quien se encontraba en ese lugar porque es el novio de la primera, dándose cuenta además que del carro que se detuvo delante del vehículo del quejoso se bajó una persona del sexo masculino así como que en seguida llegó otro vehículo del que descendió una mujer y que, entre los dos esposaron al señor Sánchez Llanas y se lo llevaron en el carro que llegó primero, acomodando antes la camioneta del quejoso. Así mismo refieren que uno de los vehículos traía una torreta en la parte interior. Posteriormente al rendir su testimonio ante el Ministerio Público estas mismas personas, relatan los mismos hechos sin que en sus declaraciones se adviertan contradicciones que afecten la sustancia de sus atestos, considerando además que las versiones narradas son congruentes entre sí, existiendo únicamente divergencias en cuanto a los accidentes del hecho que se describe  sin que afecten la esencia de las declaraciones.

Por otra parte, mediante oficio número 069/2000 de fecha veintidós de marzo del presente año, el Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a la Dirección para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado informa a este Organismo que los agentes de la Policía Ministerial Flora Ortíz Zamarripa y Ramón Serrano Galván laboran en dicha Dirección. Así mismo obra en el sumario copia certificada de la averiguación previa penal S-G5-51/2000, iniciada con motivo de la denuncia formulada por el impetrante ante el Ministerio Público por los hechos que dieron origen al expediente que con esta se resuelve, en la que se contiene una copia del parte informativo rendido por los prenombrados agentes, el dieciocho de febrero anterior, en el que informan a su superior que siendo las 21:45 horas de ese mismo día, el servidor público Ramón Serrano Galván, al estar realizando su labor de vigilancia en la colonia Lucio Blanco fue interceptado por una persona  que le manifestó que la semana pasada se había suscitado una riña en la que había resultado herido un individuo y que se dio cuenta que en los hechos participó Lázaro Sánchez Llanas quien había sacado un arma de fuego y que acostumbraba circular con su vehículo a exceso de velocidad por las calles de la colonia solicitando que se checará a dicha persona para ver si traía el arma de fuego. Posteriormente, sigue diciendo el parte informativo, a las 20:15 horas, el agente Serrano Galván observó un vehículo que coincidía con las características que le habían proporcionado y que circulaba a exceso de velocidad, por lo que le marcó el alto y le pidió apoyo a su compañera Flor Ortíz Zamarripa por medio del radio, llegando ésta al lugar en que se había detenido al conductor del vehículo en mención y que resultó ser el quejoso, a quien le indicaron que no debería manejar a exceso de velocidad, lo que ocasionó que se molestara y los insultara diciéndoles que “quien chingados eran para pararlo”, por lo que los elementos de policía se identificaron como tales siendo insultados de nueva cuenta por el agraviado refiriéndoles que lo habían detenido por problemas que él tenía con su esposa quien también se desempeña como agente de la Policía Ministerial, lo cual es totalmente falso, según se expresa en el mismo parte informativo, y por tal motivo el señor Sánchez Llanas accedió a acompañar voluntariamente a los servidores públicos a su Dirección, es decir, la Dirección para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con el fin de revisar el vehículo para verificar si se encontraba un arma de fuego y una vez que se realizó dicha revisión y al no encontrar el arma de fuego el quejoso se retiro de esas oficinas y nunca estuvo privado de su libertad ni se le agredió en forma física o verbal.

Del parte informativo en comento, se desprende que los hechos expuestos por el reclamante en el sentido de que fue interceptado por dos vehículos en los que viajaban agentes de la Policía Ministerial, el día dieciocho de febrero del año en curso, son ciertos, pues existe la confesión expresa de los mismos por parte de los agentes Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa. Sin embargo la controversia subsiste en cuanto a si existió en realidad una detención arbitraria o, como lo mencionan los elementos de policía, el señor Sánchez Llanas los acompañó voluntariamente a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia. De la información recabada por este Organismo protector de los derechos fundamentales, se concluye que los agentes prenombrados sí detuvieron arbitrariamente al quejoso en razón de lo siguiente: En principio, el relato formulado por el impetrante ante esta Comisión es congruente con el informe rendido en el parte informativo, sin embargo, en éste se advierten diversas contradicciones que lo infirman, tales como que en el mismo se expresa que a las 21:45 horas el agente Ramón Serrano Galván fue interceptado por una persona que señalaba al quejoso como el portador de un arma de fuego y le describió las características del vehículo en que andaba, y en seguida se dice que a las 20:15 horas, mas de una hora antes, observó el vehículo que le habían descrito, contrariándose así el propio firmante del parte informativo, además de que expresan que el señor Sánchez Llanas accedió a acompañarlos voluntariamente a las oficinas de la Dirección a fin de revisar el vehículo, empero, el multicitado automotor se quedó en el lugar de la detención, o sea, en la calle Gregorio Morales de la colonia Lucio Blanco, resultando una falacia que el quejoso acompañara a los oficiales de policía para que revisaran su vehículo pero sin llevarse también éste, lo que aunado al testimonio de las personas señaladas anteriormente así como el rendido por el comandante  Jorge Horacio Aburto Muharraz ante el Ministerio Público, permite establecer que el agraviado efectivamente fue detenido sin que existiera un motivo legal para ello, pues el testigo referido dijo que vió a los agentes Ramón Serrano y Flora Ortíz cuando pasaron enfrente de su oficina que se encuentra en la planta baja de la Procuraduría, el dieciocho de febrero y que llevaban a una persona del sexo masculino, explicándole que estaban haciendo una investigación sobre una denuncia de robo y que cuando lo iban a revisar se puso muy agresivo y no permitió que lo revisaran y por ese motivo lo habían llevado a la Procuraduría. De todo esto se advierte que si el quejoso se puso muy agresivo y no permitió que lo revisaran es desatinado pensar que haya accedido a acompañar voluntariamente a sus aprehensores para ese mismo fin, es decir, para que lo revisaran. Así mismo declaró el comandante Aburto Muharraz que, él le dijo a Serrano que platicaran con el detenido, Lázaro Sánchez Llanas, y en seguida el propio declarante fue con este último y le dijo que si tenía el arma que cooperara y la entregara para que no se metiera en problemas y que poco después el Director de la Policía Ministerial vió lo que estaba ocurriendo y les dijo que lo dejaran ir y que siguieran investigando, por lo que únicamente el agente Serrano le practicó una revisión de rutina y después le dijo al declarante que lo iba a llevar a su casa, lo que significa que en realidad el vehículo del quejoso no había sido llevado a la Procuraduría para revisarlo, como se dijo en el parte informativo para justificar el traslado del detenido.

Debe destacarse que la arbitraria detención cesó cuando el director de la Policía Ministerial lo ordenó, según lo expuesto por el Comandante Aburto Muharraz, no obstante que éste tuvo conocimiento antes y sin embargo no solicitó que se le dejara en libertad puesto que no existía fundamento legal para mantenerlo privado de su libertad, sino que por el contrario, se dirigió a él y le dijo que si tenia el arma que cooperara y la entregara para que no se metiera en problemas, lo que resulta intimidatorio para la situación en que se encontraba el señor Sánchez Llanas, pues en circunstancias normales tal expresión no puede interpretarse como amenazadora, pero ante la circunstancia de haber sido privado de la libertad sin motivo legal alguno y encontrarse en una oficina de la Policía Ministerial, (lo que genera un estado de incertidumbre,) hace suponer que dicha frase fue dicha con el objeto de infundir  temor en el apresado y de intimidarlo, lo cual resulta ilegal y violatorio de sus derechos humanos, además de que el hecho de permitir que siguiera detenido a pesar de haberse dado cuenta que no existía una orden de aprehensión, que no se le había sorprendido en flagrancia y que no existía una causa urgente así determinada por el Representante Social, constituye una irregularidad que debe ser corregida a efecto de prevenir situaciones semejantes que atenten contra la libertad personal de los ciudadanos y la garantía constitucional de seguridad jurídica.

Por último, y para robustecer las anteriores consideraciones, es menester precisar que el reclamante dijo haber sido bajado de su carro y esposado, lo que de encontrarse demostrado, implica que ciertamente, no accedió a acompañar voluntariamente a los elementos de la Policía Ministerial. Ahora bien, entre las constancias que integran la averiguación previa penal S-G5-51/2000, existe una copia del examen médico practicado al agraviado por el doctor Homero Guerra Martínez, perito médico de la Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el diecinueve de febrero de este año, en el que se afirma que se encontraron las siguientes lesiones: excoriación dérmica lineal de dos centímetros en región dorsal lateral izquierda línea clavicular posterior, excoriaciones en muñeca derecha cara externa e interna de dos centímetros y excoriación muñeca izquierda de medio centímetro cara externa. Estas lesiones, aunado a las declaraciones de los testigos que dijeron haber visto que el reclamante fue esposado, hacen prueba suficiente para demostrar la veracidad de los hechos expuestos, relativos a que el señor  Sánchez Llanas sí fue esposado por los agentes de policía Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa, lo que también produce convicción para esta Comisión, respecto a que no se trasladó voluntariamente a la Procuraduría General de Justicia, pues en ese caso no hubiera sido necesario esposarlo, concluyendo pues que, con el caudal probatorio que obra en el sumario y adminiculando todos los elementos demostrativos entre sí, quedaron debidamente acreditados los hechos narrados por el quejoso los cuales constituyen una transgresión a sus derechos fundamentales por parte de los servidores públicos antes señalados.

Es pertinente manifestar que lo expresado por el impetrante en el sentido de que estos hechos se debieron a los problemas que él tiene con Margarita Salazar Hernández, quien también se desempeña como agente de la Policía Ministerial, no encuentra sustento alguno en los elementos convictivos que se allegaron al expediente, por lo que en ese sentido no procede hacer pronunciamiento especial al respecto.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí conducen a la convicción plena de que los servidores públicos de la Policía Ministerial del Estado, violaron los derechos humanos del agraviado Lázaro Sánchez Llanas, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

Indudablemente, la procuración de justicia es una función que se ve obstaculizada por múltiples factores, lo que ocasiona que en su desempeño se dificulten las labores en extremo, sin embargo, no deben dejar de observarse en su realización las máximas constitucionales que garantizan la seguridad jurídica de todos los ciudadanos, so pretexto de llevar a cabo las actuaciones necesarias para la persecución de los delitos, sino que debe tenderse a la profesionalización de los cuerpos policiacos para que, el respeto a los derechos humanos de todas las personas sea una realidad aceptada por todos los ámbitos gubernamentales.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted Señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a los elementos de la Policía Ministerial del Estado adscritos a la Dirección para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, Ramón Serrano Galván y Flora Ortíz Zamarripa, así como al Primer Comandante Jorge Horacio Aburto Muharraz, todos con destacamento en esta ciudad, los dos primeros por haber privado ilegalmente de su libertad al quejoso Lázaro Sánchez Llanas y el segundo por haber consentido tal detención y, en su caso, imponerles las sanciones que en derecho procedan.

SEGUNDA.- Se brinde permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de las funciones que desempeñan, incurran en responsabilidad de carácter administrativa o penal.

TERCERA.- En virtud de que se está tramitando la averiguación previa penal S-G5-51/2000 ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Quinto Grupo de Delitos Varios, por los hechos materia de esta resolución, se sirva girar sus instrucciones al Representante Social a efecto de que continúe con el trámite de la indagatoria y, en su oportunidad y si es el caso, ejercite la acción penal correspondiente en contra de los servidores públicos mencionados en el punto primero que antecede.
La presente recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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